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Como quiera que los demandados MARIA FERNANDA GARZON y JULIO 

ERNESTO GARCIA con la contestación de la demanda propusieron excepciones 

de mérito, se ordenará dar traslado por secretaría en los términos del artículo 110 

del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI (VALLE) 

 

RESUELVE: 

 

DAR por secretaria el correspondiente traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por los demandados, por encontrarse agotadas las etapas procesales 

que anteceden. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 074 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   MAYO 11 DE  2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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